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o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/009709, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.724/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.116 de 2008, ejecución
número 96 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Juan
Francisco Anguita Moreno, contra la em-
presa “Crow Andamiajes, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 27 de mayo de 2009:

Auto
En Madrid, a 27 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.976,97 euros, más
la cantidad de 223,27 euros en concepto de
intereses y 297,69 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Varela.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crow Andamiajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.665/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 645 de 2008, ejecución
número 54 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña Molli
Mariella Ferrari Rodríguez, contra la em-
presa “Wellker Consultores Inmobiliarios,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 28 de
mayo de 2009:

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 28 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Wellker

Consultores Inmobiliarios, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 3.155,98 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Wellker Consultores Inmobi-
liarios, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.403 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Salistean, contra la empresa “Tes-
la Instalaciones de Tuberías Industriales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ioan Salistean,
contra “Tesla Instalaciones de Tuberías In-
dustriales, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 5.143,09 euros de principal, más
385,73 euros y 514,30 euros para intereses y
costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente a cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción.

c) Acumular la presente ejecución al
procedimiento número 1.315 de 2008, eje-
cución número 22 de 2009, seguido a instan-
cias de don Gheorchita Barsan, contra “Tes-
la Instalaciones de Tuberías Industriales,
Sociedad Limitada”, ascendiendo el princi-
pal de las ejecuciones acumuladas a un total
de 72.412,94 euros de principal, más
5.430,96 euros y 7.241,29 euros de intereses
y costas provisionales. Afectándose los bie-
nes embargados, en su caso, en las distintas
ejecuciones acumuladas para responder de
la totalidad de las mismas.

Llévese testimonio de la presente resolu-
ción, así como de la sentencia dictada en es-


